
 
 
 
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V), dos (2) de marzo de dos mil veintidós 

(2.022): A despacho del señor Juez informándole que, fue asignado el 

presente proceso de primera instancia por reparto efectuado por la Oficina 

de Apoyo Judicial. Igualmente se deja constancia que una vez consultada 

la base de datos del Consejo Superior de la Judicatura se evidenció que, la 

abogada MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 34.554.704 y titular de la T.P. de abogado No. 159.634 del 

C.S.J. a la fecha NO presenta sanción disciplinaria, y su tarjeta profesional se 

encuentra VIGENTE. Lo anterior para los fines pertinentes. (Se anexan los 

certificados correspondientes) 

 

(Firma electrónica) 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Vanessa  Hernandez Marin 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c3daa618590c15c864a69619ef70fec49d6d1ccfe057b5969d6b21374788b003 

Documento generado en 02/03/2022 08:36:58 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  34554704  y la tarjeta de abogado (a) No. 159634

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 252649 

República de Colombia

Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES  DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO

SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 140614

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 34554704., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 159634 09/07/2007 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de marzo de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B ­82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co


